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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUSLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « • i 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al! 

precio de 2 5 céntimos por línea. 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d« la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Q-aceta del 1? de Noviembre de 1909.)

isíffiffisios Emui.
SINIJL! HUI 1,1 M1 OIS

EXPOSICIÓN | 

SEÑOR: La evidente necesidad | 

de fortidcar la vida local y de 
buscar en las entrañas mismas 
de la sociedad gérmenes de fuer
za y de poder, que levantando el i 
nivel general del país den nueva | 
savia á la Nación y al Estado, | 
viene desde hace tiempo sugi
riendo á cuantos hombres han 
ocupado el Poder público la con
veniencia de descentralizar los 
organismos locales, à dn de que 
la iniciativa individual, acorao- 
dándose á las condiciones especia
les de las diferentes regiones del 
territorio, produzca aquellos vi- 
vidcadores efectos, sin los cuales 
la vida pública languidece y la 
acción directiva del Estado se 
amengua y esteriliza, falta de 
contenido.

Por eso desde 18.83 se han ido 
repitiendo los esfuerzos para líe- j 
var à la práctica estas nobles as- ! 
piraciones, que fueron, allá en el 
fondo de nuestra historia, la base 
más segura del poderío nacional.

Porque fueron grandes nues
tros Municipios lo fué también 
nuestra historia; porque ellos tu
vieron vida propia se formaron 
aquellas grandes fuerzas sociales 
y se templaron aquellos vigorosos 
caracteres que, aun después de 
muertas las franquicias munici
pales, engendraron la epopeya 
del siglo xvi.

Pero por una parte la inestabi
lidad de los Gobiernos, por otra 
la corla duración de los parla
mentos, y siempre las preocupa
ciones con que las guerras colo
niales absorbieron la atención 
del país, hicieron que aquellos 
propósitos no llegaran nunca á 
realización, por lo cual el escep
ticismo en la acción del Gobier
no y la desconfianza en la since
ridad de los políticos han ido re
trayendo de las Corporaciones 
municifiales da España á las 
gentes más capacitadas.

Pero la necesidad subsiste cada 
vez más apremiante, y la frial
dad se aumenta con la inutilidad 
de las tentativas; de modo que 
las promesas que se hicieran no 
serían creídas y la presentación 
de los proyectos no bastaría á re
mediar el daño.

Pudo creerse un momento que 
el de reforma de la Administra
ción local, con tanta extension 

discutido y con tanto estudio pre
parado, vendría al fin á satisfacer 
la general expectación; pero la 
dificultad parlamentaria engen
drada por haberss extendido á la 
organización provincial, dentro 
de la cual surgm cuestiones aun 
no estu liadas en España, hizo 
que el proyecto referente á la 
vida municipal, al cual tanta de
voción y estudio aplicó el Parla
mento, quedase en tal estado.

Se hace por ello más interesan
te aprovechar el resultado de los 
debates y recoger las enseñanzas 
en ellos prodigadas; de modo que, 
al menos en esta parta, el interés 
público se vea ateniido y el es
fuerzo del Parlamento se traduz
ca en algún hecho práctico.

Al efecto, el Ministro que sus
cribe, convencido cada vez más 
intimamente de los beneficios 
que la descentralización admi
nistrativa puede reportar y de los 
resultados bienhechores que las 
iniciativas locales están llamadas 
á ejercer en la vida nacional, ha 
buscado y creído encontrar un 
medio práctico é inmediato.de 
satisfacer en parte los anhelos del 
país y atender los propósitos del 
Parlamen to, restableciendo la 
integridad de la ley Municipal 
de 1877 que,.inspirada en los pro
yectos que la precedieron y repre
sentando, en cierto modo, las sin 
tesis de las aspiraciones de los 
partidos, contiene principios vi
gorosos de libertad y de respeto á 
las iniciativas locales, que hubie
ran sido completamente fecun

dos, á no haberse atrofiado y des
virtuado por una serie de disposi
ciones administrativas, que enca
minadas á fines políticos de los 
Gobiernos á la sazón encargados 
de los destinos públicos, han ve
nido á secar en su origen el ma
nantial abundante y rico de la 
vida local.

Esta idea apareció en la discu
sión antes referida y en más de 
una ocasión se formulé como 
transacción entre aspiriciones 
distintas y como medio práctico 
de conseguir desde luego los re
sultados que se perseguían.

Por otra parte, la labor del Par
lamento en los dos últimos años 
no puele ser desconocida ni que
dar postergada; si así fuera, el 
escepticismo, que ya corroe nues
tra sociedad política, pudiera ha- 
cerss endémico,- y el remedio 
que nuevas legislaciones ofrecie- 
ran, vendría á estrellarse contra 
el escaso vigor que va quedando 
en las-clases populares que, olvi
dadas en el fondo de nuestras pro
vincias, se sienten condenadas 
á la impotencia ó entregadas al 
caciquismo.

Un esfuerzo sincero, aplicado 
al restablecimiento de esta Ley, 
V una ooniucta del Gobierno, 
consagrada en un todo á la apli
cación de los principios que la 
informan, puede ser, si con per
severancia se mantiene, remedio, 
no sólo eficaz, sino inmediato, 
que es hoy lo más importante del 
estado social y político en que se 
encuentra la vida municipal.
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A este fin so encaminan las i 
disposiciones del adjnoto Decre
to, disposiciones en sn conjunto 
sencilías y puestas en su redac
ción al alcance de todo el mun
do, y cuyo único propósito es el 
desenvolvimiento del cuerpo de 
doctrina de la ley do 1877, que 
sólo necesita atmósfera, espacio y 
tiempo para lograrlo, libre de 
la asfixia que le produce la pro- j 
sion del Poder central, más aten- ¡ 
to, por desgracia, á las exigen- j 
cias del momento, que á las j 
grandes aspiraciones de la vida | 
nacional,

Pero todos estos propósitos se
rían inútiles, y vendrían á estre
llarse contra las prácticas vicio
sas de nuestra Administración, 
si el Gobierno no diera el ejem
plo del más escrupuloso respeto 
á las facultades que en la Ley se 
reconocen á los Municipios y 
Ayuntamientos.

A ese fin so encamina el artí
culo 27 del Proyecto, en el cual 
se establece la limitación consi
guiente á las facultades que al 
arbitrio ministerial concede el 
artículo 19 de la ley Provincial.

Por último, como la condición 
geográfica del territorio nacional 
produce sensibles ó inevitables 
diferencias entre sus distintas re
giones, entiende el Ministro que 
suscribe, que, además de las ex
cepciones que las leyes estable
cen respecto á las provincias Vas
congadas y Navarra, el artículo 
28 prescribe á los Gobernadores 
de las provincias Baleares y Ca
narias la obligación de visitar 
anualmente todas y cada una de 
las islas que forman el territorio 
confiado á su jurisdicción, dispo
niendo para la última de ellas 
una residencia alternativa y con 
igual proporción de tiempo den
tro del alio en los dos grandes 
centros de población del Archi
piélago, con el doble objeto de 
ajustarse al espíritu de las dispo
siciones votadas por el Congreso 
de los Diputados al examinar el 
Proyecto de reforma de la Admi
nistración local y el de conservar 
íntegra la unidad provincial de 
aquel territorio.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus oompaíleros, tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 
1909.—SEÑOR: .á. L. B. P. de 
V. M., Segismundo Moret y Pren. 
der^ast.

KEAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del Pre
sidente del mismo, Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1.“ A fin de que la 

ley Municipal vigente sea cum
plida y observada en toda la pure
za de sus principios y especial
mente en cuanto afecta la com
petencia propia de los Ayunta
mientos y á las facultades en 
ellos definidas para las Corpora
ciones municipales, quedan de
rogadas todas las disposiciones de 
carácter administrativo encami
nadas á interpretar los preceptos 
de dicha Ley, para cuyo cumpli- 
mientose tendrán tan sólo presen
tes el texto de sus artículos y las 
reglas que para '.u ejecución con
tiene este Real decreto.

Cuando las derogaciones de la 
ley Municipal vigente hayansido 
hechas por leyes especiales ó bien 
existieran contratos legalmente 
sancionados, el Gobierno, oyendo 
al Consejo de Estado, resolverá 
en cada caso lo más procedente.

Árt. 2.° Entfonsecuenoia del 
artículo anterior, lo prevenido en 
el 7.° de dicha ley Municipal vi
gente, ó sea cuanto se refiere á la 
formación de los expedientes so
bre creación, segregación v su- 
presión de Municipios,y términos 
municipales, será de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamien
tos y, la resolución de las Dipu
taciones Provinciales.

Los acuerdos de las Diputacio
nes serán ejecutivos, cuando fue
ren adoptados de conformidad con 
los interesados.

En caso de disidencia, la apro
bación será objeto de una ley.

Las facultadesquedichoartículo 
7.“ reconoce á las Diputaciones 
Provinciales, no pueden enten
derse nunca transferidas á las Co
misiones provinciales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, siempre 
que se trate de la segregación de 
términos municipales de una á 
otra provincia, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 3.“ de la ley Provincial.

Art. 3." En armonía con lo 
prevenido en el artículo 21 delà 
ley Municipal, los acuerdos que 
adopten las Diputaciones Provin- 

8üiales al resolver los recursos que 
se entablen ante las mismas, so
bre reclamaciones referentes al 
empadronamiento, pondrán tér
mino á la vía gubernativa, no 
precediendo, por tanto, recurso

de alzada ante este Ministerio.
Art. 4.” Cuando los Gober

nadores hayan de nombrar Con
cejales interinos en estricto cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado 2 ° del artículo 46 de la 
ley Municipal vigente, será con- 

Idicion imprescindiblequeserialen 
en cada nombramiento el Con
cejal á quien haya de sustituir el 
interino.

i Ar. 5/ En armonía con lo 
prevenido en los artículos 45, 47 
y 48 de la ley Municipal, los 
acuerdos que adopten los Ayun 
tamientos respecto á declaración 

| de vacantes, se estimarán de la 
sola y exclusiva competencia 

| municipal.
En su virtud, quedará termi- 

* nada la vía gubernativa con las 
providencias que dicten los Go 
bernadores, loscualesse limitarán 

1 á corregir infracciones de la Ley 
í cuando las hubiere.
j La providencia gubernativa no 
1 afectará nunca al feudo del asun- 
[ to, limitándose á señalar á los 
1 Ayuntamientos el precepto de la 
! Ley infringido, á fin de que 
■ acuerden de nuevo, dentro de 
’ sus facultades, lo que estimaren 

procedente.
| Las providencias gubernativas 
’ serán siempre motivadas y su 
| texto deberá publicarse íntegro, 
! inmediatamente, en el Boletín 

o/icial de la provincia.
» Contra la providencia del Go- 
! bernador sólo procederá el recurso 

contencioso ó la reclamación judi
cial, según los casos.

Art. 6.“ Mientras otra dispo
sición legal no se dictare, se con
sideran vigentes las contenidas 
en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, dictado para suplir las 
deficiencias de la Ley vigente, 
acerca del procedimiento á que 
habrán de sujetarse las reclama
ciones que se entablen sobre elec
ciones municipales, sorteo de 
Concejales, incapacidad de los 

j proclamados y alegación de ex- 
Í cusas, por motivos anteriores á 

la elección.

i Se entenderá, sin embargo, 
modificado el último apartado dei 
art. 9.“ de dicho Real decreto, en 
el sentido de que será obligatorio 
para el Ministro de la Goberna
ción resolver en el plazo de se
senta días todas las reoiamacioues 
que se hubieren presentado, á fin 
de que en ningún caso, el solo 
lapso del tiempo deje firme el 

■ acuerdo apelado.
Las excusas que los Concejales 

aleguen, por causas sobrevenidas 

con posterioridad á la toma de po. 
sesión, se sustanciarán y resolve
rán por el Ayuntimiento. Estas 
resoluciones habrán de alopúrsa 
en el plazo máximo de treinta 
días. Contra ellas cabrá el recurso 
de alzada ante la Comisión pro
vincial, cuyo recurso deberá in- 
terpenerse en los diez días si
guientes al acuerdo. Lis Comi
siones provinciales dictarán sn 
resolución en el término de train- 
to días.y aquella pondrá término 
á la vía gubernativa. Los intere
sados podrán hacer uso en todo 
caso del recurso contencioso ante 
el Tribunal Provincial.

Art. 7.® Los acuerdos referen
tes á la constitución de los Ayun
tamientos, serán do igual modo 
susceptibles do recurso ante los 
Gobernadores, al solo efecto de 
corregir las infracciones de la ley 
que se hubieren cometido; pero 
mantonióndose la competencia 
municipal en su integridad, en 
lo que so refiera al fondo de los 
acuerdos recurridos. Contra las 
providencias do los Gobernadores, 
sólo procederá, como quada seña
lado en el art. 5.°, el recurso con
tencioso ante el Tribunal Provin
cial ó la reclamación judicial, 
según los casos.

Art 8." El nombramiento y 
separación de los Alcaldes de ba
rrio serán da competencia exclu
siva de los Alcaldes Presiientes, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 58 de la Ley, sin que con
tra dicho nombramiento proceda 
recurso alguno ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 9.° Es igualmente in
competente el Ministerio de la Go
bernación para conocer de los re
cursos contra los nombramientos 
de Vocales asociados y la desig
nación de los mismos en sus res
pectivas secciones, á que se refie
ren los artículos 68, 69 y 70 de 
la Lay.

L-js acuerdos de las Diputacio
nes Provinciales resolvieudo las 
reclamaciones á que se contrae 
el art. 67 de la citada ley, pon 
drán término á la vía guber
nativa.

Art. 10. De acuerdo con lo 
afirmado en el art. 1.® de este 
Decreto, no procederá nunca re
curso de alzada ante el Ministo- 
lio de la Gobernación contra las 
providencias que dicten los Go
bernadores, ni aun á título de 
corregir supuestis infracciones 
legales, en todos aquellos asuntos 
que por la ley Municipal vigente 
estén declarad os de la sola y ex-
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elusiva competencia de los Ayun
tamientos y muy especialmente 
en los que se expresan á conti
nuación.

Primero. Establecimiento y 
creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de 
la vía pública, comodidad ó hi- 
criene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y mora
les y seguridad de las personas 
y propiedades, á saber:

1 ." Apertura y alineación de 
calles y plazas y de toda clase 
de vías de comunicación.

2 .° Empedrado, alumbrado 
alcantarillado.

y

3 “
4.”
5.“

Surtido de aguas. 
Paseos y arbolados. 
Establecimientos balnea- 

ríos, lavaderos, casas de mercado 
y mataderos.

6 .° Ferias y mercados.
7 .“ Instituciones de instruc

ción y servioios sanitarios.
8 .° Edificios municipales, y 

en general; todo género de obras 
públicas necesarias para el cum
plimiento de los servicios, con 
sujeción á la legislacion especial 
de Obras públicas. .

9 .° Vigilancia y guardería.
Segundo. Policía urbana y ru

ral, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales esta
blecidos, cuidado de la vía públi
ca en general y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo.

Tercero. Administración mu
nicipal, que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Mu 
nicipio y establecimientos que de 
él dependan, y la determina
ción, repartimiento, recaudación, 
inversion y cuenta do todos los 
arbitrios ó impuestos necesarios 
para la realización de los servicios 
municipales.

Es obligación de los Ayunta
mientos la composición y conser 
vacion de los caminos vecinales, 
teniéndose para ello en cuenta 
los conciertos hechos por las Di
putaciones provinciales con el Mi
nisterio de Fomento, en lo que se 
refiere á la construcción, conser
vación ó reparación de dichos ca
minos.

Eu cuanto á los caminos rura
les, los Ayuntamientos obliga 
rán á los interesados en los mis
mos à su reparación y conserva
ción.

Para'lograr tan útiles objetos, j 
acordarán los medios en Junta de 
asociados para los vecinales, y en

Junta de interesados para los . 
rurales. [

Los Gobernadores velarán por » 
el cumplimiento de esta parto | 
tan interesante de la Adminis- j 
tración, en virtud de las facul- í 
tades que les confiere la ley Pro
vincial.

Art. 11. Deben eutendorse 
asimismo como de la sola y ex- j 
elusiva competencia de los Ayun- ! 
tamientos, las siguientes mate
rias; j

Servidumbres públicas, como 
caminos, veredas, abrevaderos, 
riegos, sotos vivos para el fomen
to del arbolado y cuantas de ma^ 
teria análogas existan ó se creen 
dentro del término municipal.

Deslindes da fincas entre 
Ayuntamiento y particulares.

el

Aprovechamientos comunales.
M’ancomunidad entre Ayunta

mientos.
Administración, custodiay con

servación da todas las fincas, bie
nes y derechos de los pueblos é 
instituciones de beneficencia.

Art. 12. Contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, en los 
asuntos señalados en los dos ar
tículos anteriores, sólo procederá 
el recurso que otorga el 171 de la 
ley Municipal, tramitándose el 
expediente con arreglo á lo dis 
puesto en el 174 y sin perjuicio 
de lo que preceptúa el 175.

Las providencias que dictaren 
los Gobernadores en tales expe
dientes causarán estado y sólo 
podrán ser reclamadas en la vía 
contenoiosa, aun nuando se ale
gue la existencia de vicios ó de
fectos en el procedimiento, ya 
sean esenciales, ya no lo sean, 
y produzcan ó no la nulidad de 
lo actuado.

Cuando alguno de dichos asun
tos so refiera á urbanización, 
apertura de vías, alcantarillado, 
conducción ,de aguas, paseos y 
edificios ó materia análoga que 
afectare á un plan general ó parcial 
do reforma interior de poblacio 
nes, si estas fueren mayores de 
30 000 almas, la tramitación y 
resolución do tales expedientes 
se ajustará á lo prevenido en los 
preceptos do la ley de 18 de Marzo 
do 1895 sobre reforma interior y 
saneamiento de grandes poblacio 
nes y á la ley especial de Ensan
che de Madrid y Barcelona de 26 
de Julio de 1892 y poblaciones á 
ella acogidas por las disposiciones 
vi gen tes. Io

Art. 13. Será de la competen
cia exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y se-

paracion de todos los funoiona- 
1 rios municipales, á excepción de 
! los Agentes de vigilancia muni- 
| cipal y Vigilantes do Consumos 
1 que usen armas, los cuales serán 
1 de la exclusiva competencia del 
1 Alcalde.

Contra los acuerdos que se 
i adopten acerca de este particular 
j procederá el recurso ante el Go 
1 bernador de la provincia, el cual 

se limitará en la providencia que 
i dictare á corregir las infracciones 
■ legales que existieren, pero sin 
juzgar del fondo del asunto. Con 
la resolución del Gobernador que
dará terminada la vía guberna
tiva.

Art. 14. No son tampoco sus-
ceptibles da recurso ante el 
nisterio de la Gobarnación 
providencias gubernativas 
se dictaren en las materias 
guientes:

ïl). Pago de haberes por 

Mi
las 

que 
si-

SUS'

pensiónes de Secretarios, Conta
dores y demás empleados depen
dientes de los Ayuntamientos, 
declaradas ilegales por la Auto
ridad superior.

En el caso á que este apartido 
so refiere, cuando cualquier em
pleado del Municipio hubiese sido 
separado ilegalmonte de su cargo 
y esta resolución fuera revocada 
por la Autoridai competente, los 
Gobernadores dejarán expedita 
al reclamante, sin perjuicio de 
los recursos administrativos que 
procedan, la acción civil corres
pondiente ante los Tribunales or
dinarios.

Esta acción podrá ejorcitarse 
contra los que hubieren acordado 
indebidameute la suspensión ó 
cesantía, exigióndoles el pago de 
los haberes devengados durante 
el período de suspensión y las 
indemnizaciones de dafios y per
juicios que en derecho corres
pondan.

B). Los expedientes de de
fraudación del impuesto de pesas 
y medidas con arreglo á lo pre
venido en el artículo 10 del Ueal 
decreto de 7 de Junio de 1891.

6). Las cuentas de la gestión 
de los Depositarios y Agentes de 
la Recaudación municipal, res
pecto do los expedientes de des
cubiertos, alcances y débitos, sin 
perjuicio de las facultades que, 
en su caso, correspondan al Tri- 

! bunal de Cuentas del Reino.
D.) Las cuentas municipales 

¡ cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas y hayan sido 

¡ aprobadas conforme á lo dispues
to en el artículo 165 de la ley de 

1 2 de Octubre de 1877.

E), Las reclamaciones sobre 
el pago de dietas á los comisiona
dos nombrados para formar de 
oficio las cuentas municipales.

Art. 15. Los Ayuntamientos, 
como representantes legales del 
Municipio, tendrán capacidad ju
rídica para contratar y obligarse 
establecer y explotar obras ó ser
vicios públicos, adquirir, reivin
dicar, poseer ó enajenar bienes 
do todas clases y ejercer acciones 
civiles,criminales y contencioso- 
administrativas, sin otras limita
ciones que las establecidas en los 
artículos 84, 85 y 86 de la ley 
Municipal vigente.

Tanto el Ministerio de laGober- 
i nación como los Gobernadores de 
1 las provincias se limitarán, al 

otorgar las autorizaciones que 
dichos artículos requieren, á co
rregir simplemente las infraccio 
nes de ley, si las hubiere. Tales 
autorizaciones deberán conceder
se ó negarse en el plazo impro
rrogable de treinta días.

Transcurrido este término, se 
estimarán concedidas.

■ No necesitarán los Ayunta
mientos solicitar las autorizacio
nes á que los artínulos antes cita
dos so refieren, cuando so trate 
de adquirir por los Ayuntamien
tos inmuebles, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública, pero 
será preciso solicitarías, en el ca- 

¡so de enajenación y permuta de 
bienes inmuebles, no compren
didos en las dos reglas primeras 
del art. 85 de la ley Municipal, 
Tambiensorán precisas cuando se 
trate de ¡as mismas enajenaciones 
c permutas con relación á dere
chos reales y títulos de la '-Deuda 
públicos.

Los recursos que se entablaren 
acerca de los acuerdos municipa
les en esta materia, deberán sor- 
1o ante los Gobernadores, cuyas 
providencias pondrán léimino 
á la vía gubernativa y serán re
curribles ante los Tribuna les con
tenciosos ópolrán ser objeto de 
otras acciones ante los Tribunales 
ordinarios, si existiese lesión de 
derecho de carácter civil ó mate
ria punible que castigar.

Art. 16. Los Ayuntamientos 
podrán aceptar libremente le
gados, herencias y mandas por 
disposiciones testamentarias é 
igualmente donativos, sin más 
¡imitaciones que las contenidas 
en el artículo 85 de la ley Mu
nicipal.

Art. 17. La contratación de 
servicios de carácter municipal, 
mientras otra cosa no se dispusie-
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re legalmente, ^se regirá por la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, con la siguiente reforma:

Las subastas simultáneas á que j 
se refiero su articulo 7.°, serán 
precisas sólo en el caso de que el 
tipo señalado ascienda á 300 000 
pesetas. j

Cuando el importe del servicio 1 
exceda á dicha cantidad será ne | 
cesaría la subasta doble en la | 
Corporación interesada y en la i 
Dirección General de Adminis
tración.

Los acuerdos que adopten los 1 
Ayuntamientos en lo que se re- ¡ 
fiere á contratación de servicios ; 
municipales, se considerarán eje- ¡ 
cativos, por afectar á asuntos pro. 
pios de la competencia municipal.

Contra estos acuerdos podrá | 
recurrirse ante el Gobernador 1 
civil de la provincia en la forma j 
general que la ley Municipal । 
autoriza para los demás acuerdos 
de los Ayuntamientos. En virtud , 
de loque queda preceptuado, se . 
considera derogado cuanto se con
signa en la Instrucción antes ci
tada sobre este particular.

Las providencias de los Gober
nadores pondrán término á la vía ? 
gubernativa sin que de ellas que- 1 
pa recurso ante el Ministerio, 
ni aun alegando para fundarle, 
exceso de atribuciones ú omisión 
de éstas, en que los Gobernadores 
hubieren incurrido al dictar sus 
resoluciones. .

Art. 18. Será igualmente de 
la competencia exclusiva de los 
Ayuntamientos la formación de 
las Ordenanzas municipales, de 
policía urbana y rural, sin más 
limitaciones que la establecida 
en el art. 76 de la ley Municipal. 
El acuerdo de la Diputación Pro
vincial á que dicho artículo se re
fiere, no podrá nunca sustituirse, 
ni aun á título de urgencia, por 
la Comisión provincial.

Art. 19. Cuando los Goberna
dores hagan uso de las facultades 
que les conceden los artículos 98 
y iS4 de la ley Municipal vigen
te para imponer multas á los Al
caldes y Concejales, no
rebasar la escala establecida en 
los mismos, ni aplicar para hacer
las efectivas los medios que con
cede el párrafo 2 '’ del artículo 22 
de la ley Provincial vigente.

Art. 20. Se considerará asi 
mismo de la exclusiva compe 
tencia de los Ayuntamientos ¡a 
elección de sus Secretarios en 
cumplimiento de lo prevenido en i precepto legal antes citado.
los artículos 122 y 123 de la ley 1 Art. 24. Los Alcaides y los 
vigente La suspensión y separa- 1 Gobernadores cuidarán, bajo su

cion de dichos funcionarios se 
sujetará á lo dispuesto en el ar?- 
tículo 124 de la misma Ley.

Art. 21. : En la aplicación del 
párrafo último del artículo 136 
de la. ley Municipal, la interven
ción de los Gobernadores se limi
tará á la calificación de los im
puestos, recargos ó arbitrios pro- 
puestn.s en el caso del párrafo 4 “, 
extendido hoy á todos los Ayun
tamientos del Reino por el ar
tículo 16 de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1878.

Si considerase el Gobernador 
que no existe extralimitación 
en aquéllos con arreglo a! párra
fo 4.“ del artículo 84 de la Cons
titución del Estado, los aprobará 
desde luego, dando cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación de ha
berío hecho.

Para dictar ese acuerdo, el Go
bernador deberá consultar al De
legado de Hacienda, y, después 
de oido éste, si su dictamen no 
fuera favorable, remitirá el expe
diente al Ministerio para que éste 
proceda con arreglo á lo dispues
to en el último párrafo del refe
rido artículo 136.

La resolución aprobatoria del 
Gobernador será ejecutiva.

Art. 22 Lo dispuesto en el 
artículo anterior no empece al 
recurso de agnvios que al artícu
lo 140 de la Ley reconpee á todos 
los interesados en materia de ar
bitrios ó impuestos municipales 
do cualquiera naturaleza.

deAlt. 23. Li intervención
los Gobernadores en materia de 
presupuestos municipales, se li
mitará exclusiva nente á lo dis
puesto en el art. 130 de la ley 
Municipal. Bu su virtud, y en el 
caso de que en aquellos existie
ran las ex trail mita-cío nes legales 
á que diotio artículo se refiero, 
los Gobernadores devolverán los 
presupuestos al Ayuntamiento de 
que se trate, al exo'usivo objeto j admitiría.
de que éste delibere y vote de 
nuevo, con arreglo á la Loy, en 
el sentido y en la forma que con 
toda libertad estimara más con-

podrán j veniente á sus propios y peculia- 
i res intereses. .

Contra el aouérdo gubernativo 
aprobando presupuestos munici 
pales no se admitirá ni tramitará 

1 en el Ministerio de la Goberua- 
1 cion otro recurso que el que en- 
1 tablaren las Juntas municipales. 
1 En este caso se cumplirán estric- 
S tamente los plazos que señala el 

más estrecha responsabilidad, de 
no suspender acuerdos municipa
les sino en los casos taxativa
mente previstos en los artículos 
169 y 170 de la ley Municipal. 

Art. 23 Dependiendo de la 
publicidad de los acuerdos muni 
cipales el ejercicio de los derechos 
que la ley concede á los agravia
dos por los mismos, tolos les 
Ayuntamientos, sea cualquiera 
su vecindario, serán responsables 
del retraso ú omisión en que incu
rrieran en el cumplimiento del 
art. 109 de la ley vigente, y esta 
responsablidad será exigible con 
arreglo al art. 180 y siguientes 
de la misma. Los Gobernadores 
cuidarán, á su vez, bajo su propia 
responsabilidad, del cumplimien
to exacto da este servicio.

Art. 26. El recurso contencio 
so á que se refiere este R jal de
creto, so sustanciará ante los Tri
bunales contenciosos provinciales 
por los trámites siguientes:

El recurso se entablará en el 
término de diez días, á contar 
desde la notificación administra
tiva, ante la autoridad que hu
biere dictado la resolución que 
ponga término á la vía guber
nativa.

Dicha autoridad remitirá el ex
pediente al Tribunal contencioso 
en el término de tercero día, con
tando desde la interposición del 
recurso.

Recibido el expdioote en el 
Tribunal provincial, acordará éste 
ponerlo de manifiesto para ins
trucción de las partes por un tér
mino que no excederá de cinco 
dias hábiles, durante los cuales 
podrán pedir éstas el recibimien
to á prueba.

Si el Tribunal lo considera pro
cedente, accederá á ella por un 
término que no exoaJerá de cin- 

¡ co días para proponer, y de quin- 
1 ce para practicar la propuesta y

Transcurridos los términos de 
prueba, se ponirán las practica
das de manifiesto á las partes por 
trrís días.

Al terminar este plazo, ó el do 
cinco cuando no se hubiese pedi
do ó denegado el recibimieuto á 
prueba, se señalará inmediata
mente día para la vista y, cele
brada ésta con ó sin asistencia de 
las partes, y aunque éstas n) so 
hubiesen personado, fallará el 
Tribunal en el fondo dentro de 
¡os tres días siguientes.

Art. 27. Como consecuencia 
y complemento do los artículos 

1 que preceden, el Gobierno ajus

tara á las disposiciones de este 
Decreto el uso que estime opor
tuno hacer de las facultades qu9 
le concede el artículo 19 de la 
ley Provincial.

Art. 28. Será 
los Gob)rna lores 
cias de Baleares 

obligicion de 
de las proviu. 
y Canarias la

visita anual á todas y cadi una 
de las islas que forman los respec
tivos archipiélagos. Mientras las, 
leyes no dispongan otra cosa, el 
Gobernador do Canarias residirá 
alternativamente y coa igual 
proporción de tiempo dentro del 
año en Santa Cruz de Tenerife ó 
en Las Palmas do Gran Canaria.

El Delegado do esta isla ejer
cerá las funciones de Secretario, 
cuando el Gobímador resida en 
ella; y en su ausencia, todas 
aquéllas que en él delegue el pro
pio Gobernador.

Dado en Palacio á quince de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve.— ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Gobernación, Se- 
¿fismundo Moret.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1909.?

IMmiG DE GRACIA Ï JDSTiClÂ.

REAL ORDEN.

1

Exemo. Sr.: Vistas las instan
cias elevadas á este Ministerio por 
varios opositores al Cuerpo de As
pirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal, en solicitud de 
que se les permita practicar los 
ejercicios sin el requisito previo 
de presentar el titulo de Liceii 
ciado en Derecho ó testimonio 
notarial del mismo, con tal que 
en su expediente personal sejus- 
tifique el hecho de habar practi
cado el ejercicio de la Licencia
tura; tenien lo en cuenta, entre 
otros precedentes, las Reales ór 
denes de 14 da Noviembre de 
1904 y 6 de Septiembre de 1907, 
que resolvieron peticiones análo
gas, y de conformidad con lo pro
puesto por la Junta Calificadora 
de Aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la obli
gación de presentar el título ó 
testimonio notarial del mismo, 
se entienda aplazada hasta la for
mación de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Noviembre de 1909. — Martines 
del Campo —Señor Presidente de 
la Junta Calificadora de Aspiran
tes á la Judicatura y Ministerio 
Fiscal.

J [Gaceta del 10 de Noviembre de 1909.}

i Imprenta del Hospioio proviaciat
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